
Privacidad

Los sistemas de IA deben respetar y proteger los dere-
chos fundamentales, incluida la privacidad de las perso-
nas y la gestión adecuada de sus datos personales.
Como toda adopción de herramienta digital, su uso e 
implementación debe estar recogida en el Plan Digital 
de Centro. Debe designarse una persona responsable de 
los datos, con la formación adecuada para supervisar el 
cumplimiento de la normativa de protección de datos en 
entornos educativos.

Por ejemplo
Un centro educativo utiliza una aplicación de IA para ayudar al alum-
nado a organizar su estudio mediante recordatorios, planificación y 
sugerencias personalizadas.

Pero
	_ ¿Sabe el centro exactamente qué datos recoge esta herramienta 

(hábitos, rendimiento, ubicación, etc.)?
	_ ¿Están informados todos los implicados en la utilización de este sis-

tema de IA de que, antes de solicitar al alumnado que acceda a una 
aplicación, se debe contar con el consentimiento correspondiente? 
¿Está este procedimiento regulado en el Plan digital de centro?

	_ ¿Ha dado el alumnado —o sus familias/tutores legales, si son meno-
res— su consentimiento informado para el uso de estos datos?

	_ ¿Quién controla y audita el acceso a la información recogida?
	_ ¿Se almacenan los datos en servidores seguros y dentro del marco 

legal correspondiente?
	_ ¿Qué ocurre si un docente quiere revisar, modificar o eliminar datos 

de un estudiante?
	_ ¿Está claro quién es la persona designada para responder en caso 

de filtraciones, errores o incumplimientos?



Material basado en el Modelo PIO (Principios-Indicadores-Observables) en Educación elaborado por el Observatorio de Ética en 
Inteligencia Artificial de la Universidad de Girona.

Preguntas clave
¿La utilización de los datos personales del alumnado requeridos por el sistema 
o aplicación de IA cumple con los mecanismos de protección y minimización de 
riesgos, tal y como establece la normativa?
Los datos personales deben estar protegidos mediante un sistema de anonimiza-
ción o cifrado, de acuerdo con la legalidad vigente.

Nivel: Información/conocimiento

¿Se han establecido mecanismos claros y accesibles para que el alumnado o, en su 
caso, las familias y tutores, puedan solicitar la eliminación de datos personales?
Las personas usuarias del sistema de IA tienen el derecho de solicitar la elimina-
ción de la información cuando lo consideren y deben ser claramente informados de 
cómo llevar a cabo este trámite.

Nivel: Uso/análisis

¿La información relativa al consentimiento y la revocación de usos de datos 
personales (identidad, imagen, etc) es comprensible y accesible para todo el 
alumnado y sus familias?
Toda información relativa a este derecho debe ser comprensible y estar accesible 
para su consulta. La web del centro y los formularios de consulta deben ofrecer 
espacios de contacto para solicitar la revocación  o modificación de los permisos 
otorgados con anterioridad.

Nivel: Evaluación/acción creativa




